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INTRODUCCIÓN 

Estudios y formalización en temas relacionados a la salud y la 
seguridad ocupacional, en los últimos años en el Ecuador, han 
tenido un gran avance. La formulación de leyes y normas que 
permiten controlar y vigilar las condiciones en las que los 
trabajadores de las empresas públicas y privadas en el país, 
desempeñan sus labores diariamente, ha procurado crear una 
cultura de seguridad en las organizaciones. 

 El crear una cultura de seguridad involucra, no únicamente a los 
profesionales en temas de salud y seguridad ocupacional, sino a 
los trabajadores y con igual importancia a las áreas 
administrativas y gerenciales. De ahí que, en distintas 
publicaciones profesionales, como la norma ISO 45011:2018, o los 
diferentes decretos promulgados por el Ministerio de Relaciones 
Laborales en el Ecuador, se menciona la necesidad del manejo 
de asuntos de salud y seguridad ocupacional de manera 
transversal en toda la organización. Es decir, todo parte desde las 
gerencias, que son las encargadas de asignar los recursos 
necesarios, pasa por las supervisiones, que son las voces que 
llevan los requerimientos hasta las gerencias, y terminan con la 
parte operativa que viven la cultura de seguridad y salud en sus 
actividades diarias, pero como agentes activos, llevando sus 
sugerencias y sus observaciones hacia los supervisores o técnicos. 

La herramienta que propone el Ministerio de Relaciones Laborales 
para el control y la eliminación de agentes que podrían afectar la 
salud y la seguridad de los trabajadores, es la evaluación de 
riesgos. Para evaluar los riesgos presentes en los sitios de trabajo, 
el responsable del proceso de salud y seguridad en el centro de 
trabajo, debe seguir tres pasos. La evaluación, la cuantificación y 
priorizar de los riesgos. Una premisa básica en este tema es, como 
lo menciona la norma ISO 45001:2018, es el enfoque en la 
prevención, no en la corrección. 

Después de definir los riegos más relevantes en el sitio de trabajo 
analizado, se deben definir acciones encaminadas a reducir el 
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grado de peligrosidad del riego, en la probabilidad de que 
ocurra, o en las consecuencias que representan tanto para el 
trabajador como para las instalaciones, o en el tiempo que el 
trabajador se ve expuesto al agente de riesgo. Se puede controlar 
los riesgos, considerando el diseño inicial de las instalaciones de la 
empresa o de las máquinas que el trabajador utiliza. Otra forma 
de disminuir los riesgos es aislar el factor de riesgo, minimizar el área 
de impacto o el número de trabajadores expuestos. También, 
aunque no es la forma más eficaz, se puede dotar de equipos de 
protección personal a los trabajadores expuestos al factor de 
riesgo identificado. 

Finalmente, se necesita entender a la seguridad como un asunto 
que corre bajo la responsabilidad del trabajador, y no se debe 
delegar a otras personas. La ejecución de actividades 
relacionadas con la salud y la seguridad ocupacional no son una 
obligación, sino una responsabilidad por parte del trabajador y de 
la organización. Con lo anterior se busca, de manera continua, 
formar una cultura de salud y seguridad en todos los sitios donde 
se lleven a cabo actividades productivas en todo el país. 

Además, el análisis y control de riesgos laborales, al ser un proceso 
sistematizado, como se menciona en la norma ISO 45001:2018, 
debe evidenciar el mejoramiento continuo en cada una de las 
fases que se efectúen en búsqueda del control de riesgos 
laborales.  

 

 

 



 6 

 

CAPÍTULO I 

DEFINICIONES GENERALES 

 Salud 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la salud como 
el completo bienestar físico, mental y social del individuo y no 
solamente la ausencia de una enfermedad (OMS, 2013). 

Salud ocupacional 

Es el conjunto de actividades dirigidas hacia el mejoramiento de 
la calidad de vida de los trabajadores. Se tienen además dentro 
de este grupo de actividades a actividades como diagnóstico 
precoz y tratamiento oportuno de enfermedades ocupacionales, 
readaptación laboral y la atención de las contingencias 
derivadas de los accidentes de trabajo y de las enfermedades 
ocupacionales a través del mantenimiento y mejoramiento de sus 
condiciones de vida. 

Ergonomía  

Se define como ergonomía a la adaptación del puesto del 
trabajo al trabajador para disminuir las condiciones que puedan 
afectar en mediano y largo plazo su salud y calidad de vida. 

La ergonomía es la aplicación de la tecnología a las condiciones 
de trabajo con el objetivo de lograr la armonía entre el hombre y 
su entorno laboral, logrando óptimas condiciones de comodidad 
y calidad en la producción, aumentado de esta manera la 
productividad e integrando al trabajador con la empresa. La 
aplicación de la ergonomía debe de considerarse como una 
mejora en los procesos y en la competitividad, y además es un 
valor agregado (Inca Garcilaso de la Vega, 2014, p. 117). 

Accidente 

Es todo evento no deseado que puede resultar en muerte, 
enfermedad, lesiones y daños u otras pérdidas. 
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Los accidentes se pueden originar principalmente por dos 
factores principales: Condiciones inseguras y actos inseguros. 

Condiciones inseguras 

Es la condición del agente seleccionado que pudo y debió ser 
corregida, eliminada o protegida. Por ejemplo, equipos o 
sustancias defectuosas, iluminación inadecuada, ventilación 
escasa, etc. 

Actos inseguros 

Es la tendencia del trabajador a realizar una actividad que podría 
ocasionarle daño. También podemos definirlo como la violación 
a un procedimiento corrientemente aceptado como seguro, 
motivado por prácticas incorrectas que ocasionan el accidente 
en cuestión (Inca Garcilaso de la Vega, 2014, p. 45). 

Peligro 

Fuente o situación con el potencial de daño en términos de 
lesiones o enfermedades, daño a la propiedad, daño al ambiente 
de trabajo a la combinación de ellos (Velásquez L., 2011). 

Incidente  

Evento que da lugar a un accidente o tiene el potencial de 
conducir a un accidente también se lo puede considerar como 
un casi-accidente. 

Riesgo 

Es la combinación de la probabilidad y consecuencia de 
ocurrencia de un evento identificado como peligroso. 

Después de definir los términos con los que vamos a trabajar en la 
definición de las diferentes circunstancias riesgosas que se 
pueden presentar en un centro de trabajo, se va definir las 
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diferentes situaciones de peligro a las que un trabajador se puede 
enfrentar. 

Accidente de trabajo 
“Es accidente de trabajo todo suceso imprevisto y repentino que 
ocasiona en el trabajador una lesión corporal o perturbación 
funcional con ocasión o por consecuencia del trabajo” 

“Se registrará como accidente de trabajo, cuando tal lesión o 
perturbación fuere objeto de la pérdida de una o más de una 
jornada laboral.” (IESS, 2017) 

Enfermedad ocupacional 
“Es la afección aguda o crónica, causada de una manera directa 
por el ejercicio de la profesión o labor que realiza el trabajador y 
que produce discapacidad”  

“La diferencia sustancial entre accidente y enfermedad 
profesional es el tiempo de aparición del daño o lesión”. 

Lesión 

Es el daño físico que produce un accidente a las personas, como 
consecuencia de una serie de factores relacionados al evento 

Peligro  

Se conoce como peligro a aquella fuente o situación con 
capacidad de producir daño en términos de lesiones, daños a la 
propiedad, daños al medio ambiente o a una combinación de 
ellos. 

Riesgo 

Es la combinación del grado de exposición, la probabilidad y de 
las consecuencias que podrían derivarse de la materialización de 
un peligro en el sitio de trabajo. 
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La diferencia que existe entre riesgo y peligro se presentará con 
un ejemplo práctico.  

Si se tienen a una persona sosteniendo un blanco para prácticas 
de tiro, se tiene un PELIGRO de muerte o que el proyectil lo 
impacte, en cambio existe un RIESGO de que el proyectil sea 
disparado en la dirección equivocada.  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (SAC, 2013) 

 

 Pirámide del peligro (estudio Tye/Person) 

En este estudio se determinó la relación que existe entre la 
ocurrencia de diferentes accidentes e incidentes en un sitio de 
trabajo.   Se puede ver que en la punta de la pirámide se tiene un 
evento con una fatalidad como consecuencia, por cada 
fatalidad se tienen 3 accidentes con ausentismo de varios días. 

RIESGO=CAUSA       PELIGRO=CONSECUENCIA 
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Fuentes: (MGC, s.f.) 

Accidentes de trabajo 
Es todo evento no deseado, previsible o imprevisible que puede 
resultar en muerte, enfermedad, lesiones y daños u otras pérdidas 
y que ocurra dentro de las horas de trabajo, en el trabajo y como 
consecuencia del trabajo. Según el IESS no se considera como 
accidente de trabajo si un evento ocurre en las siguientes 
condiciones: 

x Evento ocurrido en estado de embriaguez o bajo la acción 
de una sustancia psicotrópica. 

x Si el trabajador intencionalmente, por si solo o valiéndose 
de otra persona causara incapacidad. 

x Si el accidente es el resultado de alguna riña o intento de 
suicidio. 

x Si el siniestro es el producto de un delito, por el que hubiere 
sentencia condenatoria contra el asegurado. 

x Cuando el accidente no tenga relación alguna con la 
actividad normal que realiza el trabajador. 

x Cuando un trabajador se niegue a colaborar con los 
funcionarios de riesgos del trabajo del IESS. 
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 Enfermedad ocupacional o profesional 
Son las afecciones agudas o crónicas causadas de manera 
directa por el ejercicio de la profesión o labor que realiza el 
trabajador asegurado y que causa incapacidad (Sosa Jorge, 
2018). 

Se conoce como enfermedad ocupacional, además, a todo 
estado patológico permanente o temporal que sobrevenga 
como consecuencia obligada y directa de la clase de trabajo 
que desempeña el trabajador o del medio en el que se ha visto 
obligado a trabajar (ICONTEC, 2012, p. 20). 

 

 Diferencias entre enfermedad ocupacional y accidente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (MGC, Diferencias Accidentes y Enfermedades Laborales, s.f.) 
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CAPÍTULO II 
ANÁLISIS DE RIESGOS 

 Grupos de clasificación de condiciones de trabajo 

Condiciones de seguridad 

Se consideran a los factores de riesgo relacionados con equipos, 
herramental o materiales peligrosos para el trabajador en sus 
labores diarias. Dentro de estos factores se pueden mencionar los 
siguientes: 

x Elementos móviles, cortantes, sometidos a tensión, 
combustibles, máquinas y herramientas, equipos de 
transporte, instalaciones eléctricas, sistemas contra 
incendios, etc. 

Ambiente físico de trabajo 

En este grupo se analizan los factores de riesgo que provienen de 
un intercambio de energía que puede provenir de las actividades 
realizadas por el trabajador. Dentro de este intercambio de 
energía, se tienen fuentes como pueden ser: 

x Condiciones acústicas, vibraciones, iluminación, 
radiaciones ionizantes y no ionizantes. 

Contaminantes de carácter químico o biológico 

Si en las actividades que desempeña el trabajador, manipula 
material biológico o agentes químicos que pueden resultar 
nocivos se habla de la presencia de agentes de riesgo químicos o 
biológicos presentes en el trabajo. Como ejemplo se pueden 
tener: 

x Virus, bacterias, polvos, gases, enfermedades infecto 
contagiosas, muestras biológicas contaminadas, etc. 

 



 13 

 

La carga de trabajo 
Cuando se detecta un factor de riesgo laboral, que se origina por 
las condiciones de trabajo en las que el individuo se desempeña 
diariamente. Se mencionan factores de riesgo relacionados con 
la carga del trabajo, y pueden ser: 

x Los esfuerzos y fuerzas aplicadas, posturas de trabajo, 
movimientos y movimientos repetitivos, manipulación 
manual de cargas, niveles de atención, niveles de 
responsabilidad, etc. (Rafael Díaz Moliner, 2007, p. 196) 

La carga del trabajo es el elemento que, dentro de las 
condiciones de trabajo, permite valorar la aparición de daños 
para la salud como consecuencia de falta de adecuación y 
adaptación.  

Para su análisis es necesario definir dos conceptos: 

Carga externa (o presión del trabajador) 

Es el conjunto de las condiciones y exigencias exteriores que, en 
el seno del sistema de trabajo, actúan sobre la situación fisiológica 
de una persona. 

Carga interna (tensión provocada por el trabajador) 

Es el efecto de la carga externa sobre una persona, en relación 
con sus características y aptitudes individuales. Este concepto, 
dentro de las condiciones de trabajo, es habitualmente 
denominado caga de trabajo. 

Es importante destacar estos dos conceptos, porque suelen ser 
una fuente muy común de errores en la aplicación de los 
principios que se van a estudiar posteriormente. En ergonomía la 
diferencia entre la carga externa y la carga interna explica que, 
en un mismo puesto de trabajo, la realización de una misma tarea 
(misma carga externa) representa una carga de trabajo diferente 
para personas distintas (diferente carga interna) (Agustín 
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Gonzáles Ruiz-Pedro Mateo Floría-Diego González Maestre, 2015, 
p. 175). 

La organización del trabajo 
Los riesgos en el trabajo, no únicamente se relacionan con las 
actividades productivas, están presentes en las diferentes áreas 
de una empresa. Hay factores de riesgo que aparecen 
particularmente en función de las áreas a las que el trabajador 
pertenece. Por ejemplo: 

Distribución de tareas, reparto de funciones y responsabilidades, 
distribución horaria, velocidad de ejecución, relaciones 
interpersonales, etc. 

 
Fuente: (MGC, Niveles de organización del trabajo, s.f.) 

La Psicosociología como técnica en el ámbito de la prevención 
laboral 

La Psicosociología Aplicada surge con las aportaciones tanto de 
la Psicología como de la Sociología, de su interrelación y de la 
necesidad de crear nuevos caminos para abordar el principio de 
elevar el nivel de salud y bienestar laboral. 
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Los problemas de origen psicosocial no son tan evidentes, tan 
próximos ni tan prioritarios en la mayoría de los casos como los que 
derivan de condiciones físicas; no obstante, una característica 
especial de estos problemas es la frecuencia, la incidencia y el 
tiempo que se está expuesto a ellos (en la mayoría de los casos la 
jornada completa de trabajo), provocando consecuencias no 
sólo en la salud del trabajador sino también en aspectos 
relacionados con la producción, tales como la calidad, el 
rendimiento, la productividad, etc. 

Dentro de las especialidades existentes en la Prevención de 
Riesgos Laborales, la Psicología se encarga del estudio de los 
factores de riesgo derivados de las condiciones de organización 
del trabajo. 

Al hacer mención de la Psicología y Sociología, definamos a cada 
una de ellas: 

x Psicología: Ciencia que estudia el comportamiento y los 
estados de conciencia 

x Sociología: Ciencia que estudia la estructura y función de 
las relaciones sociales, costumbres e instituciones en 
diferentes grupos, y el proceso por el cual ellas cambian. 

Factores Psicosociales derivados de la Organización del Trabajo 
En septiembre de 1984, en la novena reunión del comité mixto de 
la Organización Internacional del Trabajo y la Organización 
Mundial de la Salud se definió el concepto de factores 
psicosociales en el trabajo: 

Los factores psicosociales en el trabajo consisten en interacciones 
entre el trabajo, el medio ambiente, la satisfacción en el trabajo y 
las condiciones de organización por una parte y por otra las 
capacidades de los trabajadores, sus necesidades, su cultura y su 
situación personal fuera del trabajo, todo lo cual puede influir en 
la salud, el rendimiento y la satisfacción en el trabajo. 
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El concepto expuesto hacer referencia a aquellas condiciones 
que se encuentran presentes en las empresas y que están 
directamente relacionadas con la organización, el contenido del 
trabajo y la realización de la tarea, y que tiene capacidad para 
afectar tanto al bienestar o a la salud, en cualquiera de sus tres 
dimensiones, del trabajador como al desarrollo del trabajo. 

De igual manera, tal y como se expone en la propia definición, 
unas condiciones psicosociales desfavorables pueden ser el 
origen de la aparición de: 

x Conductas y actitudes inadecuadas en el desarrollo del 
trabajo. 

x Consecuencias perjudiciales para la salud y para el 
bienestar del trabajador. 

La definición de factores psicosociales permite distinguir dos 
elementos clave: 

x Las capacidades, expectativas, cultura y necesidades de 
los trabajadores, que pueden agruparse en los 
denominados factores personales. 

x Los factores de la organización 

Por tanto, el estudio de los factores psicosociales requiere del 
conocimiento en detalle de cada uno de ellos. El conjunto de 
todos ellos es lo que se denomina factores psicosociales. 

Los factores personales 
La Personalidad 

La personalidad de un individuo es fruto, por un lado, de factores 
constitucionales y genéticos y, por otro, del conjunto de 
experiencias sociales, culturales y educativas adquiridas a lo largo 
de la vida. Todos estos elementos están en constante interacción 
y evolución. 
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Puede definirse la personalidad como un estilo de 
comportamiento con el que las personas reaccionan y se 
adaptan habitualmente ante las circunstancias de las rodean. 

La personalidad es, por tanto, el conjunto de características y 
cualidades de cada persona que la distinguen de las demás. 

La personalidad no es en sí misma invariable; de alguna forma los 
conocimientos y las experiencias vividas con anterioridad van 
conformando la forma de reacción frente a las diversas 
situaciones que se dan en un puesto de trabajo. 

La edad 

Con la edad se modifican una serie de factores personales los 
cuales de forma directa o indirecta influyen en la percepción de 
las condiciones de trabajo por parte del trabajador, así, con la 
edad se modifican: 

x La modificación  
x La exigencia  
x Las capacidades físicas 
x La capacidad de adaptación 

La modificación de estos factores puede ser tanto positiva como 
negativa. Así, una persona de más edad acumula una mayor 
experiencia, lo que le permite evitar de forma más sencilla las 
situaciones potencialmente negativas; sin embargo, la 
disminución de la capacidad física puede ser un elemento que se 
vea amenazante ante la imposibilidad de realizar determinados 
trabajos. 

La motivación 

La motivación es la fuerza que mueve a una persona a realizar 
una acción, que le lleva a un objetivo a partir de una necesidad. 

La motivación es algo interno e individual y puede expresarse 
como la fuerza que nos mueve ante: 
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x Falta de cosas necesarias para vivir 
x Todo aquello a lo cual es imposible sustraerse, faltar o resistir 
x Hambre muy intensa 
x Situación de alguien que precisa de auxilio o ayuda 
x Necesidad extrema 
x Estado en que uno perderá la vida sino se le socorre 
x Cosas de que no se pueden prescindir 

Por tanto, aquellos elementes que tienen la eficacia o virtud para 
mover a las personas a realizar actividades son factores que 
deben tenerse muy en cuenta, dado que suelen ser el elemento 
que permite al trabajador sentirse identificado con el trabajo 
realizado además de considerarlo útil. 

La motivación en el mundo laboral debe permitir a la persona: 

x Sentirse realizada con el trabajo que hace, que contribuye 

a los objetivos marcados y que su trabajo en la sección o 

grupo es importante 

x Sentir que el trabajo es un reto, que pide lo mejor de ella, y 

le otorga las responsabilidades según sus capacidades. 

x Recibir el reconocimiento adecuado a sus logros  

x Controlar aquellos aspectos de su trabajo que le han sido 

delegados 

x Sentir que se está desarrollando como individuo, que están 

aumentando tanto su experiencia como sus conocimientos. 

La formación 

Los efectos negativos que los factores psicosociales provocan 
sobre la salud de los trabajadores tienen mucho que ver con la 
forma en que éstos afrontan la situación potencialmente 
peligrosa. En este contexto las capacidades, los conocimientos 
adquiridos y la experiencia representan las herramientas a 
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disposición de los trabajadores para que las exigencias del puesto 
no sean superiores a las capacidades de la persona. 

Como complemento a los elementos mencionados, la formación 
ha de ser un vehículo que permita la adaptación a una situación 
desconocida. 

La formación debe entenderse en los siguientes aspectos: 

x Desarrollar o perfeccionar las facultades intelectuales 

x Desarrollar las fuerzas físicas por medio del ejercicio 

x Perfeccionar y afinar los sentidos para detectar situaciones 

de riesgo 

x Enseñar los buenos usos de equipos, herramientas, útiles, 

etc. 

La actitud 

La actitud en la persona marca la disposición de ánimo y la 
manera de estar dispuesto frente a algo. 

La actitud es el esquema o conjunto de valores formados por las 
experiencias y vivencias sociales, que condicionan la manera de 
reaccionar de las personas ante un hecho o ante otras personas. 

La actitud incluye la suma de inclinaciones y sentimientos, 
nociones preconcebidas, ideas, temores y convicciones y, por 
ellos, condicionan la manera de reaccionar ante el mundo que 
nos rodea. 

Las aptitudes 

Las aptitudes marcan la disposición natural o adquirida en las 
personas que permiten que estas efectúen convenientemente 
ciertas tareas. 
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Las aptitudes pueden definirse como el conjunto de cualidades 
innatas, que se han ido desarrollando y potenciando con la 
experiencia y el aprendizaje y que permiten que la persona lleve 
a cabo, mejor o peor, una actividad física o intelectual. 

Cada individuo es capaz de realizar tareas concretas, con un 
rendimiento que está en relación directa con la aptitud y con el 
entrenamiento de dicha aptitud. 

El trabajo ha de ofrecer la posibilidad de aplicar estas 
capacidades y ofrecer un equilibrio entre lo que se exige de la 
persona y lo que ésta es capaz de dar de sí (Agustín Gonzáles Ruiz-
Pedro Mateo Floría-Diego González Maestre, 2015, p. 217-222). 

 

 Condiciones de trabajo vs. Consecuencias 

Con las condiciones de trabajo también se pueden enumerar 
varias de las consecuencias que se pueden dar por la ausencia 
de las mismas. Entre ellas están: 

x Accidentes de trabajo 

x Enfermedades profesionales y derivadas del trabajo 

x Fatiga física o muscular 

x Fatiga mental 

x Trastornos debidos a los trabajos a turnos o nocturnos 

x Falta de autonomía temporal 

x Dificultades de comunicación 

x Falta de interés 

x Relaciones conflictivas 

x Incertidumbre frente al futuro 
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Control de riesgos 

 
Fuente: (MGC, Métodos de control de riesgos, s.f.) 

 Actuaciones preventivas 

Como actuaciones preventivas es importante destacar algunas 
que se van a presentar por su importancia un gran interés como 
son:  

La evaluación de los riesgos, que va a permitir obtener toda 
aquella información que se considere necesaria para que una 
empresa u organización esté en condiciones de tomar una 
decisión apropiada sobre la necesidad o no de tomar medidas 
preventivas y en su caso del tipo de medidas preventivas que es 
necesario. 
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 Clasificación general de factores y agentes de riesgo laboral 
Para el estudio y control de los accidentes de trabajo y las 
enfermedades ocupacionales, existen varias clasificaciones de 
riesgo, a continuación, una lista de factores divididos según 
grupos de función de los efectos para la salud e integridad de los 
trabajadores. 

 
Fuente: (MGC, Agentes de Riesgo Laboral, s.f.) 

Riesgos mecánicos 
Se consideran a los riesgos relacionados con los lugares o espacios 
de trabajo, las máquinas, las herramientas y demás objetos 
presentes durante el trabajo que pueden producir: caídas, 
aplastamientos, cortes, proyecciones de partículas en los ojos, 
etc. (Quemba Jorge, 2017) 

 Las lesiones resultantes pueden ser:  

x Contusiones en la cabeza 
x Contusiones en el tronco y extremidades 
x Microtraumatismos 
x Heridas y hematomas 

Este tipo de lesiones son identificadas como accidentes de 
trabajo. 
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Riesgos físicos 
Representan un intercambio brusco de energía entre el individuo 
y el ambiente, en una proporción mayor a la que el organismo es 
capaz de soportar, entre los más importantes se citan: el ruido, 
vibración temperatura, humedad, ventilación, presión, 
iluminación, radiaciones no ionizantes (infrarrojas, ultravioleta, 
baja frecuencia); radiaciones ionizantes (rayos X, alfa, beta, 
gama) (Rivas Raúl, 2017). 

Los efectos de este tipo de riesgos pueden producir 
enfermedades ocupacionales, irritabilidad, fatiga, falta de 
confort, baja productividad, pérdida de la concentración y 
accidentes. 

De acuerdo al reglamento de Seguridad y Salud decreto 2393, en 
el artículo 55 de Ruidos y Vibraciones, se tienen los siguientes 
valores de presión sonora para la exposición del trabajador a 
fuentes de ruido en la escala A del sonómetro 

 
Fuente: (MGC, Límites presión sonora por jornada/hora, s.f.) 

No obstante, los puestos de trabajo que demande 
fundamentalmente actividad intelectual o tarea de regulación o 
de vigilancia, concentración o cálculo, no excederán los 70 dB de 
ruido. 

Para determinar los niveles de ruido a los que está expuesto un 
trabajador, se considera la Dosis de Ruido Diaria (D), que se la 
calcula de la siguiente manera: 

dB (A-lento) por jornada/hora
85 8
90 4
95 2
100 1
110 0,25
115 0,125
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𝐷 =
𝐶1
𝑇1 +

𝐶2
𝑇2 + ⋯ +

𝐶푛
𝑇푛 

Donde: 

x C = Tiempo total de exposición a un nivel sonoro específico. 
x T = Tiempo total permitido a ese nivel. 

En ningún caso se permitirá sobrepasar el nivel de 115 dB(A) 
cualquiera que sea el tipo de trabajo (Mamani Luque, 2015). 

Riesgos químicos 

Los químicos son sustancias orgánicas, inorgánicas, naturales o 
sintéticas que pueden presentarse en diversos estados físicos en el 
ambiente de trabajo, con efectos irritantes, corrosivos, asfixiantes 
o tóxicos y en cantidades que tengan probabilidades de lesionar 
la salud de las personas que entran en contacto con ellas. 

Se puede definir la siguiente clasificación para los agentes 
químicos que se pueden presentar: 

x Gases: Pueden cambiar de estado físico por una 
combinación de presión y temperatura y se expanden libre 
y fácilmente en un área. (Ejm: Gas doméstico GLP). 

x Vapores: Fase gaseosa de una sustancia sólida o líquida a 
unas condiciones estándares establecidas. Se generan a 
partir de disolventes, hidrocarburos, diluyentes, etc. 
(Prosaludocupacional, 2010) 

x Polvos: Son partículas sólidas finas que se forman por acción 
mecánica de disgregación, en operaciones espolvoreo, 
perforación, trituración, explosiones, cortado, choque o 
pulido. (Sharo Jácome, 2010) 

x Humos: Pueden ser de dos tipos: fume y hollín 
x Fume: Son partículas metálicas que se producen de humos 

de combustión, sublimación y condensación, así como por 
oxidación de vapores metálicos. 
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x Hollín: Son las partículas formadas por la combustión de 
materiales orgánicos (ejm: por combustión de tabaco) 

x Nieblas: Conocidas también como rocíos, se forman por 
gotas muy pequeñas de líquidos producidas por ruptura 
mecánica, impacto, burbujeo, nebulización o 
pulverización. (ejm: aplicación de pinturas con aerosol) 

Los efectos que este tipo de factores causan son de intoxicación, 
ataque a vías respiratorias, alergias y ataques a la piel, y en 
algunos casos la muerte por enfermedades ocupacionales 
(Willfrido Urrego Díaz, 2013, p. 6) 

Las vías de entrada de los agentes químicos al organismo pueden 
ser: 

 
Fuente: (MGC, Vías de entrada al organismo de agentes químico, s.f.) 

Riesgos biológicos 

Se refiere a un grupo de micro organismos vivos, que están 
presentes en determinados ambientes de trabajo y que al ingresar 
al organismo pueden desencadenar enfermedades 
infectocontagiosas o parasitarias, reacciones alérgicas o 
intoxicaciones. 

Por lo general, existen riesgos en trabajos relacionados con la 
ganadería, manipulación de despojos y productos de origen 
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animal, agricultura, laboratorios clínicos, hospitales, manipulación 
de residuos y excavaciones. 

Riesgos ergonómicos 
Los factores de riesgo ergonómicos dependen de las cargas de 
trabajo que a su vez depende de otros factores como: cantidad, 
peso excesivo, características personales, mayor o menor esfuerzo 
físico intelectual, duración de la jornada, ritmos de trabajo, confort 
del puesto del trabajo. 

Si se trabaja de pie y se realizan movimientos y esfuerzos físicos, 
tales como: levantamiento, transporte y manipulación de cargas, 
se pueden producir sobre esfuerzos. El esfuerzo muscular de la 
manipulación de caras provoca el aumento del ritmo cardiaco y 
respiratorio. Las articulaciones, especialmente la columna 
vertebral, pueden resultar gravemente dañadas por los sobre 
esfuerzos o posturas de trabajo inadecuadas 

Los riegos ergonómicos se clasifican en: 

x Esfuerzos intensos: Son los esfuerzos musculares enérgicos 
que ejercen presión en los músculos, tendones, 
articulaciones y discos. El aumento del esfuerzo muscular 
resulta en un incremento de la fatiga muscular, lo que 
conlleva más tiempo para recuperarse. Si el tiempo de 
recuperación es limitado, es más probable que ocurran 
lesiones en los tejidos blandos, articulaciones. 

x Movimientos repetitivos: Las lesiones por movimientos 
repetitivos son una clase de lesiones y enfermedades 
causadas por el uso excesivo de las articulaciones durante 
semanas, meses o años. El tejido conectivo puede llegar a 
ser doloroso y en ocasiones volverse inútil a causa de la 
exposición repetitiva. Debido a la lenta aparición de los 
síntomas, a veces las personas ignoran la situación hasta 
que lo síntomas se vuelven una lesión crónica y permanente 
(Salud.es, 2013). 
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El artículo 128 del reglamento de Seguridad y Salud 2393, 
establece como el peso máximo de la carga que puede soportar 
un trabajador será como la tabla siguiente: 

 
Fuente: (MGC, Peso máximo de carga a soportar para trabajadores , s.f.) 

No se deberá exigir ni permitir a un trabajador el transporte 
manual de carga cuyo  peso pueda comprometer su salud o 
seguridad. 

La manipulación manual de una carga puede presentar un 
riesgo, en particular  dorsolumbar, en los casos siguientes: 

x Cuando la carga es demasiado pesada o demasiado 
grande 

x Cuando es voluminosa o difícil de sujetar 
x Cuando está en equilibro inestable o su contenido corre el 

riesgo de desplazarse. 
x Cuando está colocada de tal modo que debe sostenerse o 

manipularse a distancia del tronco o con la torsión o 
inclinación del mismo. 

x Cuando la carga, debido a su aspecto exterior o a su 
consistencia, puede ocasionar lesiones al trabajador, en 
particular en caso de golpe. 

Las características del medio de trabajo pueden aumentar el 
riesgo, en particular dorsolumbar, en los casos siguientes: 

x Cuando el espacio libre, especialmente vertical, resulta 
insuficiente para el ejercicio de la actividad de que se trate. 

Género y edad Peso máximo
Varones hasta 16 años 35 libras
Mujeres hasta 18 años 20 libras
Varones de 16 a 18 años 50 libras
Mujeres de 18 a 21 años 25 libras
Mujeres de 21 años o más 50 libras
Varones de más de 18 años hasta 175 libras
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x Cuando el suelo es irregular y, por tanto, puede dar lugar a 
dar tropiezos o bien es resbaladizo para el calzado que lleve 
el trabajador. 

x Cuando la situación o el medio de trabajo no permite al 
trabajador la manipulación manual de cargas a una altura 
segura y en una postura correcta. 

x Cuando el suelo o el plano de trabajo presentan desniveles 
que implican la manipulación de la carga en niveles 
diferentes. 

x Cuando el suelo o el punto de apoyo son inestables. 
x Cuando la temperatura, humedad o circulación del aire 

son inadecuadas. 
x Cuando la iluminación no sea adecuada. 
x Cuando exista exposición a vibraciones. 

Exigencias de la actividad 
La actividad puede entrañar riesgo, en particular dorsolumbar, 
cuando implique una o varias de las exigencias siguientes: 

x Esfuerzos físicos demasiado frecuentes o prolongados en los 
que intervenga en particular la columna vertebral. 

x Periodo insuficiente de reposo fisiológico o de 
recuperación. 

x Distancias demasiado grandes de elevación, descenso o 
transporte. 

x Ritmo impuesto por un proceso que el trabajador no pueda 
modular (Agustín González Ruiz-Pedro Mateo Floría-Diego 
Gonzáles Maestre, 2015, p. 198-199). 

Riesgos psicosociales 
Son aquellas condiciones que se encuentran presentes en una 
situación laboral y que están directamente relacionadas con la 
organización, el contenido del trabajo y la realización de las 
tareas, y que afectan el bienestar o la salud (física, psíquica y 
social) del trabajador, como al desarrollo del trabajo. 
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Cuando las condiciones psicosociales son adversas o 
desfavorables se derivan en consecuencias perjudiciales sobre la 
salud o el bienestar del trabajador, la empresa, etc. Así tenemos:  

x Cambios en el comportamiento 
x Alteraciones en el área cognitiva: desatención 
x Falta de concentración en áreas, olvidos 
x Deterioro de la integridad física o mental (Soledad Gamero 

Guarcaya, 2015, p. 20) 

Carga mental  

Según lo expuesto en la norma ISO 10075-1, en su revisión del 2017. 
Se definen de manera explícita los siguientes conceptos: 

x Presión (stress) mental: Conjunto de todas las influencias 
apreciables, ejercidas por factores externo, que afectan 
mentalmente al ser humano. 

x Tensión (strain) mental: Efecto inmediato de la presión 
mental en el individuo (no el efecto a largo plazo), 
dependiente de sus condiciones previas habituales o 
actuales, incluyendo todas las formas de reacción. 

La fatiga mental 
Cuando el esfuerzo realizado para mantener el nivel de atención 
exigido en una determinada tarea es constante y se mantiene en 
el tiempo, genera fatiga. La consecuencia de la carga mental es 
la fatiga mental. 

Según la norma ISO 10075:2017, fatiga mental es la disminución 
transitoria de la eficiencia funcional mental y física, que depende 
de la intensidad, duración y la distribución temporal de la tensión 
mental precedente. El restablecimiento de la fatiga mental se 
consigue mediante recuperación más que con un cambio de 
actividad. 

La fatiga mental se pone de manifiesto a nivel de los centros 
nerviosos del cerebro. De forma genérica (aunque no única), la 
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fatiga mental obedece a una sobrecarga de los órganos 
sensoriales, la cual puede ser producida por: 

x El ambiente. 
x Mayor demanda, fatigando no ya el órgano sensorial sino a 

nivel perceptivo (el cerebro). 

Existen dos niveles de fatiga mental: 

Normal o fisiológica: Implica un deterioro temporal del organismo, 
que sin embargo es recuperable mediante el descanso. La forma 
de descansar el cerebro (no existe la no-actividad) es el 
abandono de éste en su compromiso de dirección, disminuyendo 
la atención. El principal síntoma de este tipo de fatiga es una 
reducción de la actividad que se da como consecuencia de: 

� Una disminución de la atención 
� Una lentitud del pensamiento 
� Una disminución de la motivación 

Crónica: El exceso de fatiga conduce a una desestabilización 
general del organismo. Se da no por una sobrecarga accidental, 
sino por la repetición de una determinada carga de trabajo. Los 
síntomas que aparecen pueden sentirse después del trabajo 
siendo permanentes; esto son: 

x Irritabilidad, ansiedad, estados depresivos 
x Falta de energía 
x Insomnio, perturbaciones del sueño 
x Alteraciones psicosomáticas (Agustín González Ruiz-Pedro 

Mateo Floría-Diego González Maestre, 2015, p. 206-207) 

Consecuencias de la fatiga mental 
La norma ISO 10075-1:2017, habla de tres tipos de consecuencias 
de la tensión mental: 

x Efectos facilitantes 
x Efectos perjudiciales 
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x Otros efectos 

Entre los primeros estaría el efecto de calentamiento, que consiste 
en que habitualmente poco después del comienzo de la 
actividad se produce una reducción del esfuerzo necesario para 
llevarla a cabo, respecto al requerido inicialmente. 

También en este primer grupo se habla de activación. Y es que la 
tensión mental puede empujar a diferentes grados de activación, 
dependiendo de su duración e intensidad. 

Entre los segundos efectos, se encontraría la muy conocida fatiga 
mental, que tiene como efecto principal la disminución de 
eficiencia. Esta disminución de eficiencia se manifiesta como una 
sensación de cansancio, comisión de más errores, etc. 

También se habla de los estados similares a la fatiga como 
consecuencia de situaciones poco variadas. Estos estados sí 
podrían desaparecer más rápidamente tras realizar cambios en la 
tarea y/o en el entorno/situación donde se han introducido. Estos 
estados incluyen la monotonía, la vigilancia reducida (se 
diferencia de la anterior por las condiciones que la provocan, no 
por sus efectos) y la saturación mental. 

Por último, dentro de otros efectos, la norma habla del efecto de 
la práctica, la cual define como una modificación persistente de 
los resultados individuales obtenidos, asociada a los procesos de 
aprendizaje y debida a la necesidad repetitiva de oponerse a la 
tensión mental. 

Se puede considerar que, en algunas circunstancias y dentro de 
unos límites, la fatiga es normal. Cuando las condiciones de 
trabajo y las exigencias mentales del mismo no están adaptadas 
a la persona que lo desempeña, la fatiga aparece como 
expresión de la necesidad de modificar la situación, ajustándola 
a las características de las personas. 
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Es decir, cuando para dar respuestas a las exigencias de la tarea, 
el trabajador tiene que realizar un esfuerzo importante, aparece 
la fatiga como una señal de alarma para el organismo, señal que 
le permite percibir sus límites.  Esta fatiga actúa por tanto como 
mecanismo regulador, como indicador de la necesidad de 
descanso del organismo. Se podría decir que es una reacción 
homeostática del organismo, un intento de recuperar el equilibrio. 

La fatiga generalmente produce un descenso del rendimiento de 
los trabajadores, a la vez que puede ser causa de errores. En este 
sentido, podría considerarse como el escalón inmediatamente 
anterior de ciertos accidentes laborales. Por ejemplo, la fatiga 
generada por la realización prolongada de un trabajo complejo 
desde el punto de vista mental, puede afectar negativamente a 
aspectos como la toma de decisiones o la concentración mental. 
La fatiga provocada por trabajos que requieren atención y 
vigilancia durante periodos de tiempo prolongados, puede dar 
lugar a la aparición de lapsus o bloqueos, que pueden ocasionar 
desde una disminución del rendimiento hasta fallos graves. 

La fatiga también puede tener efectos sobre la motivación de los 
trabajadores. Esta relación entre fatiga y motivación es compleja 
ya que, por un lado, la motivación por una tarea puede disminuir 
a medida que el trabajador se siente más fatigado; por otro lado, 
la realización de una tarea con escasa motivación hace que 
aparezcan antes los síntomas de fatiga; y finalmente, cuando la 
motivación es alta puede no sentirse fatiga hasta que ésta 
alcance un nivel muy elevado. Es decir, parece que el umbral 
para la sensación de fatiga es distinto según la motivación que se 
tenga para realizar la actividad (Ángel Lara Ruiz, 2017, p. 5-8). 

Riesgos eléctricos 
Se refiere a los sistemas eléctricos de las máquinas, equipos e 
instalaciones locativas que conducen o genera energía dinámica 
o estática y que, al entrar en contacto con las personas puede 
provocar quemaduras, paros cardiacos o fibrilación ventricular, 
según sea la intensidad y el tiempo de contacto. 
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La gravedad de la descarga eléctrica no viene determinada 
solamente por el voltaje, sino que depende de: 

x La cantidad de corriente que circule por el cuerpo. 
x El camino que recorre la corriente que circule por el cuerpo. 
x El tiempo de permanencia del cuerpo formando el circuito. 
x La capacidad de reacción del cuerpo humano. 
x La frecuencia si es corriente alterna o directa. (H.A. Monroy, 

2018). 

El riesgo eléctrico puede materializarse en accidentes con baja, si 
bien en número pequeño, atendiendo a los que nos indican las 
estadísticas. En la mayor parte de los casos son de extrema 
gravedad, llegando incluso a causar la muerte del accidentado. 

Como resultado de accidentes relacionados a riesgos eléctricos, 
podemos tener: 

x Choque eléctrico por contacto con elementos en tensión 
(contacto eléctrico directo), o con masas puestas 
accidentalmente en tensión (contacto eléctrico indirecto) 

x Quemaduras por choque eléctrico, o por arco eléctrico 
x Caídas o golpes como consecuencia de choque o arco 

eléctrico. 
x Incendios o explosiones originados por la electricidad. 

Contactos eléctricos 
Los contactos eléctricos a los que se puede ver sometido el 
trabajador pueden ser: 

Contactos eléctricos directos: Se produce cuando el trabajador 
entra en contacto con las partes activas de la instalación. Este 
tipo de contacto implica el paso de cantidades de corriente 
importantes, lo que da lugar normalmente a graves 
consecuencias. 

Contactos eléctricos indirectos: Se produce cuando el trabajador 
entra en contacto con elementos que se encuentran en tensión 
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de forma accidental, por defecto de aislamiento, derivación, etc. 
Una característica de este tipo de contacto eléctrico es que sólo 
una parte de la corriente de defecto va a circular por el cuerpo 
humano, ya que otra parte circulará a través de los contactos de 
las masas con tierra. 

Factores que intervienen en el riesgo eléctrico 
El cuerpo humano es conductor de la corriente eléctrica. Cuando 
el cuerpo humano forma parte de un circuito eléctrico y es 
atravesado por la corriente eléctrica, esta puede producir 
diferentes efectos sobre el organismo, que van desde un leve 
cosquilleo hasta quemaduras y bloqueos musculares que pueden 
bloquear los pulmones provocando asfixias o alteraciones del 
ritmo cardiaco que pueden llevar hasta la muerte. 

El efecto que produce la corriente eléctrica al atravesar el cuerpo 
humano depende de varios factores. De todos los factores, los 
fundamentales son la intensidad y el tiempo que dicha intensidad 
está circulando por el cuerpo, que éstos determinan en gran 
medida el efecto que dicho paso de corriente tiene sobre el 
trabajador. 

La resistencia que opone el cuerpo al paso de la corriente 
depende de: 

x El grado de humedad de la piel 
x La superficie de contacto 
x La presión de contacto 
x La dureza de la epidermis 
x Las características y el estado fisiológico de las personas. 

Ahora bien, no sólo es la resistencia del cuerpo humano la que 
interviene cuando se produce un contacto eléctrico, existe 
además la resistencia de contacto que se produce a causa del 
cambio de medio que experimenta el paso de la corriente y la 
resistencia de salida por el mismo motivo. 
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El suelo, cuando presenta una resistencia mayor de 50 000 ohmios, 
se considera como no conductor. 

En cuanto a la tensión que interviene en el paso de corriente por 
el cuerpo, es la tensión de contacto la que realmente se aplica 
sobre el cuerpo. 

Efectos del paso de la corriente eléctrica por el cuerpo humano 

El paso de la corriente eléctrica por el cuerpo humano determina 
tres tipos de efectos: 

x Fisiológicos directos 
x Fisiológicos indirectos 
x Secundarios 

Los efectos fisiológicos directos producen consecuencias 
inmediatas para el organismo. La relación entre la intensidad que 
circula por el organismo y los efectos para la mayoría de las 
personas es la siguiente: 

 
Fuente: (MGC, Efectos fisiológicos por la corriente eléctrica , s.f.) 

En cuanto a los efectos fisiológico indirectos, sol los que 
sobrevienen a continuación de la electrización. A estos 
pertenecen las quemaduras y los trastornos cardiovasculares, del 
sistema ocular, sistema nervioso, sistema auditivo o sistema renal. 

Valor de corriente Efecto Descripción 

1-3 mA Percepción 
El paso de la corriente produce un ligero 
cosquilleo sin mayor trascendencia

3-10 mA Electrización

El paso de la corriente produce movimientos 
reflejos incontrolados pudiendo acarrear 
efectos secundarios

10 mA Tetanización
El paso de la corriente provoca contracciones 
musculares, agarrotamientos, etc.

25 mA Paro respiratorio Cuando la corriente atraviesa el cerebro
25-30 mA Asfixia Si la corriente atraviesa el tórax
60-75 mA Fibrilación Si la corriente atraviesa el corazón
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Junto a estos efectos fisiológicos directos o indirectos, ante el 
contacto eléctrico pueden sobrevenir otros riesgos derivados de 
la sorpresa, el agarrotamiento, los espasmos, etc. Y que se 
conocen como efectos secundarios. Entre éstos tenemos la caída 
de distinto o al mismo nivel, golpes contra objetos, incendios, 
explosiones, etc. 

Efectos de la frecuencia de la corriente 
Para considerar los efectos de la corriente eléctrica que atraviesa 
el organismo, y considerando la frecuencia a la que oscilan ya sea 
voltaje o corriente, clasificaremos ésta en: 

x Corriente alterna de baja frecuencia comprendida entre 50 
y 1000 Hz. 

x Corriente alterna de alta frecuencia, comprendida entre 
1000 y 100 000 Hz. 

x Corriente continua. 

De estos tres tipos de corriente, la más peligrosa es la corriente 
alterna de baja frecuencia. Tengamos en cuenta que la corriente 
alterna en Ecuador es de 60 Hz. 

Los efectos de la corriente alternan de alta frecuencia son de 
menos importancia que los producidos por la baja frecuencia 
debido al efecto peculiar que provoca el que la corriente circule 
por la piel sin penetrar en el cuerpo. Este efecto se produce para 
corrientes de más de 100 000 Hz. 

La corriente continua actúa por efecto de calentamiento 
pudiendo llegar a producir electrólisis de la sangre con riesgo de 
embolia. Los efectos producidos por la corriente continua 
requieren normalmente mayores tiempos de exposición que los 
que se producen con la corriente alterna.   

Tensión de seguridad 

Cuando una tensión se puede aplicar de forma indefinida a las 
personas sin que repercuta negativamente sobre ellas, se dice 
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que es una tensión de seguridad (Agustín González Ruiz-Pedro 
Mateo Floría-Diego González Maestre, 2015, p. 81-83). 

Para la gran mayoría de las personas se pueden considerar como 
tensiones de seguridad: 

x 50 voltios en emplazamientos secos. 
x 24 voltios en emplazamientos húmedos o mojados. 
x 12 voltios en emplazamientos sumergidos. 

Conceptos básicos de electricidad 
El circuito eléctrico es un conjunto de elementos conductores que 
forman un camino cerrado por el que circula o puede circular una 
corriente eléctrica. 

Las magnitudes que intervienen en un circuito eléctrico son: 

x Diferencia de potencial o tensión (U). Su unidad es el voltio 
(V). 

x Intensidad (I). Su unidad es el amperio (A). 
x Resistencia (R). Su unidad es el ohmio (Ω). 

El físico alemán Georg Simon Ohm fue el primero en determinar 
cuantitativamente la relación que existe entre la tensión aplicada 
a dos puntos de un conductor y la intensidad que circula entre los 
mismos. A esta relación se le llama Ley de Ohm: 

“La intensidad es directamente proporcional a la tensión e 
inversamente proporcional a la resistencia que el cuerpo opone 
al paso de la corriente” 

𝐼푛푡𝑒푛푠𝑖𝑑𝑎𝑑 (𝐴푚푝𝑒푟𝑖표푠) =
𝑇𝑒푛푠𝑖ó푛 (𝑉표푙푡𝑖표푠)

𝑅𝑒푠𝑖푠푡𝑒푛𝑐𝑖𝑎 (𝑂ℎ푚𝑖표푠) 
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CAPÍTULO III 
EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 Reconocimiento de peligros y riesgos 
 

 

 

 

En esta etapa se deben identificar los factores de riesgo en el lugar 
de trabajo de reconocida o potencial nocividad para la 
seguridad y salud de los trabajadores. 

Para esto se recomienda realizar las siguientes actividades: 

x Prepare un formato de registro de los riesgos ocupacionales. 
x Haga un recorrido por cada puesto de trabajo, incluyendo 

bodegas y almacenes, así como áreas de mantenimiento y 
almacenamiento de químicos y desechos. Se recomienda 
se lo realice siguiendo el recorrido de los materiales en la 
planta. 

x Haga un inventario de todas las sustancias que se usan en 
los procesos productivos e investigue sus peligros y efectos. 

x Elabore un esquema de la planta y ubique símbolos en los 
sitios que se identificó factores de riesgo, luego esto se 
constituirá en un MAPA DE RIESGOS. 

Como ejemplo de un formato a utilizar en la evaluación y 
reconocimiento de riesgos tenemos el siguiente: 

 
 Fuente: (Trabajo, s.f.) 

Directos Indirectos

Método de control 
existente

IDENTIFICACIÓN DE FACTORES Y AGENTES DE RIESGO
Nombre de la empresa:
Fecha:
Realizado por:

Sección, área o 
puesto de trabajo

Factor de riesgo/clase
Fuente de 
generación

Efecto
Número de trabajadores 

expuestos
Tiempo de 
exposición 

(horas)
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Evaluación de riesgos 
   

 

 

 

 

Una vez conocidos los riesgos, hay que evaluarlos para después 
controlarlos. El método que se va a describir es el diseñado por 
William T. Fine llamado Evaluaciones Matemáticas para el Control 
de Riesgos. 

Se lo utiliza para determinar las prioridades de gestión del 
Riesgo/Peligro mediante la comparación del nivel de Riesgo 
contra las normas establecidas, niveles de riesgo objeto u otros 
criterios.  

Repercusión del Riesgo (RR) = FP x GP 

Donde: 

x FP = Factor de ponderación dado por el número de 
trabajadores expuestos. 

x GP = Grado de peligrosidad 

GP = C x P x E 

Donde: 

x C = Consecuencia 
x P = Probabilidad 
x E = Exposición de los trabajadores en horas 
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Tabla de ponderación para FP 

                                                                                          
Fuente: (MGC, Tabla de factor de 
ponderación, s.f.) 

 

 

 

El factor de ponderación es un índice que hace referencia al 
número de trabajadores expuestos en el sitio de trabajo, en el que 
se están analizando los factores de riesgo, con relación al número 
total de trabajadores de la organización. 

Por ejemplo, en un centro de trabajo cuyo número total de 
trabajadores es 30, se necesita analizar el sitio de trabajo donde 
se utilizan tres sierras circulares de corte. En la estación de trabajo 
se tienen a 3 operadores en cada turno de 8 horas.  

En la empresa se trabaja en la modalidad de trabajo continuo, es 
decir 24 horas al día.  Si se considera como un factor de riesgo al 
corte que puede sufrir cada uno de los operadores. El factor de 
ponderación relativo al factor de riesgo mencionado se lo calcula 
de la siguiente manera: 

 

30 푡푟𝑎𝑏𝑎푗𝑎𝑑표푟𝑒푠 → 100% 

9 푡푟𝑎𝑏𝑎푗𝑎𝑑표푟𝑒푠  →  𝑋        

𝑋 =
9 푡푟𝑎𝑏𝑎푗𝑎𝑑표푟𝑒푠 × 100%

30 푡푟𝑎𝑏𝑎푗𝑎𝑑표푟𝑒푠
= 30% 

 

Revisando la tabla de factores de ponderación, se tiene que para 
un 30% de trabajadores expuestos el factor de ponderación (FP) 
es de 2. 

 

PROPORCIÓN DE 
TRABAJADORES 

EXPUESTOS

FACTOR DE 
PONDERACIÓN 

(FP)
De 0 al 20% 1

De 21% al 40% 2
De 41% al 60% 3
De 61% al 80% 4

De 81% al 100% 5
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Tabla de factores de consecuencia (C) 

 
     Fuente: (MGC, Tabla de factores de consecuencia, s.f.) 

Para poder determinar el índice correspondiente al factor de 
consecuencia (C). Primero se debe definir si el riesgo encontrado 
en el puesto de trabajo afectará al operador u operadores que 
trabajan en la estación, o si se verán afectadas las instalaciones o 
maquinarias debido al factor de riesgo analizado. A continuación, 
se revisa en la tabla de factores de consecuencia, que valor 
corresponde a la consecuencia relacionada con el factor de 
riesgo analizado. 

En el ejemplo anterior, para uno de los factores de riesgo presente 
en una estación de trabajo que cuenta con sierras de corte 
circulares, se considera que el trabajador puede sufrir cortes en los 
dedos, esto corresponde a una lesión con incapacidad 
permanente parcial (menos del 50%), lo que sería 6 según la tabla 
de consecuencias. 

En el caso en que se pueda tener más de una consecuencia 
producto del factor de riesgo analizado, se elegirá el más crítico 
para el valor C. De igual manera cuando se tengan 
consecuencias que tengan que ver con personas y propiedades, 
se elegirá la que tenga el mayor índice de consecuencia C. 

PERSONA PROPIEDAD C
Muerte Desaparición de procesos 10

Estado de coma Daño en equipo y/o instalaciones 9
Gran invalidez 8

Invalidez (del 50 al 66% de la capacidad) 7
Lesiones con incapacidad permanente 

parcial (menos del 50%) 6
Lesiones con incapacidad temporal (mayor a 

0 = 4 días)
Con interrupciónde operaciones 
(mayor a 0=1 jornada de trabajo) 5

Lesiones con incapacidad temporal (mayor a 
0 = a 3 días)

Con interrupción de operaciones 
(mayor a 0 = 1 jornada de trabajo) 4

Lesiones que requieran tratamiento médico Sin interrupción de operaciones 3
Lesiones que requieran primeros auxilios 2

Lesiones con heridas leves 1
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Tabla de factores de probabilidad (P) 

 
      Fuente: (MGC, Tabla de factores de probabilidad , s.f.) 

Cuando se analiza un factor de riesgo presente en una estación 
de trabajo, se necesita definir qué tan probable es que ocurra un 
evento peligroso en la estación. Para esto se puede entrevistar a 
los operadores de la estación, utilizar datos históricos de eventos 
anteriores relacionados con el factor de riesgo analizado.  

Para el ejemplo utilizado anteriormente, supongamos que en la 
estación no se tienen reportes anteriores de cortes al utilizar las 
sierras circulares de las estaciones en cuestión. Entonces, el índice 
P sería 2 ya que no ha ocurrido en muchos años de utilización de 
las máquinas mencionadas. 

Tabla de factores de exposición (E) 

 
  Fuente: (MGC, Tabla de factores de exposición, s.f.) 

EXPOSICIÓN P
Siempre (en todo momento) 10

Casi siempre (muchas veces al día) 9
Contínuo (varias veces al día) 8
Frecuente (pocas veces al día) 7

Eventual (Por lo menos una vez al día) 6
Ocasional (por lo menos una vez a la semana) 5

Casual (por lo menos una vez al mes) 4
Irregular (por lo menos una vez al semestre) 3

Rara vez (por lo menos una vez al año) 2
Remotamente (se presume que ocurre/sin registro) 1

PROBABILIDAD P
Es el resultado más probable y esperado si la situación tiene lugar 10

Presenta una probabilidad del 90% 9
Presenta una probabilidad del 70% 8

Es completamente posible 50% 7
Presenta una probabilidad del 40% 6
Presenta una probabilidad del 30% 5

Sería una coincidencia rara 20% 4
Presenta una probabilidad del 10% 3

No ha sucedido en muchos años de exposición 5% 2
Prácticamente imposible 1
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El factor de exposición relacionado con un agente de riesgo, se lo 
determina tomado en cuenta con qué frecuencia los 
trabajadores se ven expuestos al factor de riesgo en cuestión. 
Para el ejemplo manejado anteriormente, se tendría que las sierras 
circulares operan de manera continua, lo que significaría un valor 
del 8 para el factor de exposición. 

Finalmente se tienen que para el ejemplo del factor de riesgo 
“corte en los dedos del operador”, el valor de RR sería el siguiente: 

𝑅𝑅 = 𝐹𝑃푥𝐺𝑃 

𝑅𝑅 = 𝐹𝑃푥𝐶푥𝑃푥𝐸 

𝑅𝑅 = 2푥6푥2푥8 = 192 

 Métodos de control de riesgos 
 

 

 

 

Una vez evaluado el impacto del peligro o riesgo, se deben 
adoptar los controles necesarios para eliminar o minimizar su 
impacto.   

Se requiere tener conocimientos básicos en prevención y control 
en cada uno de los riegos encontrados para poder formular los 
controles  a tomarse. 

Los métodos para controlar los factores de riesgo se pueden dividir 
en tres grandes grupos: 

x Control primario: En la fuente donde se produce 
x Control secundario: En el Ambiente 
x Control terciario: Protección del trabajador 
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Control primario: En la fuente 
Su objetivo es eliminar por completo la generación del 
contaminante, incluye los siguientes métodos: 

x Diseño del edificio 
x Diseño de la planta de producción 
x Cambio en equipos 
x Cambio en maquinaria 
x Rediseño de sistemas de trabajo 
x Sustitución de materiales nocivos 
x Mantenimiento preventivo aplicado al proceso 

Control secundario: En el ambiente 
Ocurrida la generación del contaminante su objetivo es retirarlo o 
suprimirlo en el origen donde se produce. Limita el contacto con 
el factor de riesgo reduciendo la magnitud de personas expuestas 
y el tiempo de exposición. 

x Los principales métodos son:  
x Segregación o aislamiento  
x Humectación6 
x Ventilación 
x Orden y limpieza 

Control terciario: Protección del trabajador 
Las actividades que se toman siguiendo este tipo de lineamiento 
se enfocan en el uso de equipos que protegerán al trabajador 
frente a los diferentes riesgos identificados en el puesto de trabajo.  

Las acciones más relevantes que se deben realizar son: 

x Limitar el tiempo de exposición 
x Controles en prácticas de trabajo y operaciones 
x Capacitación 
x Exámenes médicos 
x Uso de Equipos de Protección Personal (EPPs) 
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Control del riesgo eléctrico 
Para poder controlar el riesgo eléctrico presente en los sitios de 
trabajo, se requiere de: 

x La protección mediante la correcta ejecución y 
mantenimiento de las instalaciones. 

x Seguimiento de procedimientos de trabajo seguros. 
x La adecuada formación e información a los trabajadores. 

 

Protección contra contactos eléctricos 
La protección contra los riegos eléctricos se realiza teniendo en 
cuenta el tipo de riesgo que se puede presentar. 

La protección contra contactos eléctricos directos puede 
realizarse de alguna de las siguientes maneras: 

x Por aislamiento 
x Por medio de barreras o envolventes 
x Por medio de obstáculos 
x Por puesta fuera del alcance por alejamiento 
x Complementaria por dispositivos de corriente diferencial 

residual 
x La protección contra contactos eléctricos indirectos se 

consigue mediante alguna de las siguientes maneras: 
x Por corte automático de la alimentación 
x Por empleo de equipos de clase II 
x En los locales o emplazamientos no conductores 
x Mediante conexiones equipotenciales locales no 

conectadas a tierra 

Por separación eléctrica 

La protección contra los choques eléctrico por contactos directo 
e indirectos a la vez se realiza mediante la utilización de muy baja 
tensión de seguridad que debe cumplir las siguientes condiciones: 
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x La tensión nominal no excederá de 50 voltios en corriente 
alterna o 75 en corriente continua 

x Fuente de alimentación de seguridad para MBTS (muy baja 
tensión de seguridad) mediante una fuente de acuerdo 
con lo indicado en la norma UNE 20 460-4-41 

x Los circuitos de instalaciones para MBTS cumplirán con lo 
que se indica en la norma UNE 20 460-4-41 y en la ITC-BT-36 

Procedimientos para trabajos seguros 

La premisa más importante, al momento de realizar trabajos sobre 
instalaciones eléctricas, es realizar, siempre que sea posible, los 
trabajaos sin tensión. Con ovejo de dejar “sin energía” una 
instalación es necesario seguir cinco etapas, conocidas como “las 
5 reglas de oro” (Agustín González Ruiz-Pedro Mateo Floría-Diego 
González Maestre, 2015, p. 83-85);  

1. Desconectar 
2. Prevenir cualquier posible realimentación 
3. Verificar ausencia de tensión 
4. Poner a tierra y en cortocircuito 
5. Proteger frente a elementos próximos en tensión, en su caso, 

y establecer una señalización de seguridad para delimitar 
la zona de trabajo. 
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CAPÍTULO IV 

COLORES Y SÍMBOLOS PARA SEÑALES DE SEGURIDAD 

 Señalización de plantas de producción 
Es recomendable que, en temas de Seguridad y Salud 
Ocupacional, la organización utilice medios de comunicación 
permanente como son:  

Mapa de riesgo: Ubicado en partes visibles y en zonas libres de 
riesgos (zonas seguras). Visible para trabajadores, contratistas y 
visitantes. 

Señalización de zonas seguras: Se recomienda señalizar e 
identificar pasillos seguros dentro de la planta de producción, así 
como señalización del equipo de seguridad requerido en cada 
área. 

Señalización de Peligros y riesgos: En la planta de producción con 
medios de comunicación como puede ser la señalética. 

Las normas INEN 2266, 2288, 439 y 440 estandarizan la señalización 
de las plantas de producción en el Ecuador, estas normas son 
consideradas por el Código de Trabajo. 

 Normas INEN 2266 y 2288: manejo e identificación de productos 
químicos 

La creciente producción de bienes y servicios requiere de una 
inmensa y variada gama de productos químicos que han llegado 
a ocupar un destacado lugar por su cantidad y diversas de 
aplicaciones. 

Cada vez son más los sectores productivos ecuatorianos, que 
requieren utilizar productos químicos, por lo que su transporte, 
almacenamiento, manejo e identificación se han convertido en 
actividades de considerable dinamismo, siendo prioritario la 
formulación de normas que dirijan estas tareas con eficientica 
técnica y económica para evitar los riesgos y accidentes que 
involucren daños a las personas, propiedad privada y ambiente. 
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La norma INEN 2266 es la norma que se refiere al Transporte, 
Almacenamiento y Manejo de Productos Químicos. 

La norma INEN 2288 es la norma que trata asuntos sobre Productos 
Químicos Industriales Peligrosos y su etiquetado de precaución. 

 
Fuente: (Inen, s.f.) 

 
Fuente: (Inen, Códigos para transporte, almacenamiento y manejo de 
productos químicos, s.f.) 
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Normas INEN 439 y 440: colores y símbolos para señales de 
seguridad 

La norma INEN 439 estandariza los colores de señales y símbolos 
usados para señales de seguridad dentro de las zonas industriales, 
mientras que la norma INEN 440 estandariza los colores a utilizar 
para identificar con colores a las tuberías que transporten 
diferentes fluidos dentro de las plantas de producción o zonas 
industriales. 

 
Fuente: (Inen N. , s.f.) 

 
Fuente: (Inen N. , Colores para identificar con colores a las tuberías, s.f.) 

 

  



 50 

 

 
Fuente: (Inen N. , Coordenadas de colores para identificar a tuberías, s.f.) 
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CAPÍTULO V 
NORMATIVA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL EN EL ECUADOR 
 Unidad de prevención de riesgos del trabajo y salud 

ocupacional 
 

La Unidad de Riesgos del Trabajo y Salud Ocupacional, tiene 
como finalidad conservar la salud de los trabajadores y contribuir 
a la creación de una cultura de prevención, mediante el diseño y 
ejecución de programas de Seguridad y Salud Laboral, alineados 
a la eliminación o reducción de los riesgos laborales para prevenir 
incidentes, accidentes y enfermedades ocupacionales, y así 
cumplir con las normas legales vigentes en el Ecuador. 

 Disposiciones 
Las empresas permanentes que cuenten con cien o más 
trabajadores estables y al menos 50 que estén expuestos a riesgos 
constantemente, deberán contar con una Unidad de Seguridad 
y Salud Ocupacional que es un organismo encargado de 
precautelar y mantener el bienestar de los trabajadores 
previniendo los posibles daños a la salud ocasionados por el 
trabajo para minimizar los riesgos inherentes a su labor 
proporcionando un medio ambiente de trabajo adecuado, 
donde los trabajadores y trabajadoras puedan desarrollar sus 
actividades con dignidad y seguridad. 

 Funciones 
Dentro de las funciones que tiene a cargo la Unidad de Seguridad 
y Salud Ocupacional se pueden mencionar las siguientes: 

x Reconocimiento y evaluación de riesgos 
x Control de Riesgos profesionales 
x Promoción y adiestramiento de los trabajadores 
x Registro de la accidentalidad y evaluación estadística de 

los resultados 
x Asesoramiento técnico, en materias de control de 

incendios, almacenamientos adecuados, protección de 
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maquinaria, instalaciones eléctricas, primeros auxilios, 
control y educación sanitaria, ventilación, protección 
personal y demás materias contenidas en el presente 
reglamento. 

x Colaborar en la prevención de riesgos; que efectúen los 
organismos del sector público y comunicar los accidentes y 
enfermedades profesionales que se produzcan, al Comité 
Inter Institucional y al Comité de Seguridad e Higiene 
Industrial (Ministerio de Relaciones Laborales, 2014) 

 Funciones del técnico responsable 
Las funciones que están a cargo del técnico de la Unidad de 
Salud y Seguridad Ocupacional son las siguientes: 

 

x Informar y capacitar a los trabajadores sobre los riesgos 
ocupacionales a los que están expuestos con el fin de 
prevenir, minimizar o eliminar dichos riesgos. 

x Difundir por cualquier tipo de medio la Política y normativa 
institucional sobre seguridad y salud ocupacional disponible 
en la Unidad de Seguridad, Salud Ocupacional y Ambiente. 

x Realizar durante las horas de trabajo inspecciones a los 
puestos de trabajo y a los ambientes, revisar la correcta 
utilización de los EPPs y presentar los respectivos informes 
reportando las novedades. 

x Comunicar de manera inmediata si se detectara posibles 
riesgos. 

x Supervisar que los contratistas cumplan con los 
requerimientos de la Normativa legal de la Seguridad y 
Salud del trabajo. 

x Dotación de EPPs al personal. 
x Participar activamente en todas las actividades de 

prevención de riesgos ocupacionales previstas. 
x Participar activamente en las actividades de emergencia 

establecidas. 
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x Exigir el cumplimiento de las recomendaciones emitidas en 
los informes técnicos relacionados a Seguridad y Salud 
ocupacional, en el plazo determinado. 

x Cooperar, colaborar y participar en la investigación de 
accidentes de trabajo acaecidos en la institución. 

x Reportar los accidentes e incidentes de trabajo de acuerdo 
a las normas. 

 Responsables 
 

Dentro de la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional se 
recomienda contar diversos perfiles con el fin de realizar una 
gestión aceptable. Entre estos perfiles tenemos: 

x Técnico de Seguridad Industrial 
x Psicólogo Industrial o Trabajador Social (si fuere el caso por 

necesidad de la empresa) 
x Técnico en Control Ambiental (si fuere el caso por 

necesidad de la empresa) 
x Médico Ocupacional siempre y cuando el empleador que 

tuviere más de cien trabajadores se deberá contar con un 
servicio médico permanente, el mismo que, además de 
cumplir con lo determinado en el numeral anterior, 
proporcionará a todos los trabajadores, medicina laboral 
preventiva.  

La unidad de Seguridad y Salud se la considera una unidad de 
gestión y de control, por lo que generalmente se ubica bajo 
gerencia general dentro del organigrama estructural y se la 
considera una unidad autónoma siempre y cuando no se 
identifiquen potenciales riesgos ambientales, caso contrario se 
incorpora la gestión ambiental, esta ubicación dentro de un 
organigrama depende mucho del tamaño y de la actividad 
económica a la que la empresa se dedique. 
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 Clasificación de las empresas de acuerdo a su tamaño 

 
                Fuente: (Nº219, s.f.) 
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Clasificación de la empresa de acuerdo al riesgo 

 
Fuente: (Nº219, Tabla de clasificación de empresas de acuerdo al riesgo 
presente, s.f.) 

Clasificación del técnico responsable 
En el acuerdo ministerial N°219 se dan los lineamientos a seguir 
para registrar el profesional en el Ministerio de Relaciones 
Laborales (MRL). Es necesario que el Responsable de Seguridad y 
Salud esté registrado en el MRL de acuerdo a la normativa legal 
para poder desempeñar las actividades en la empresa, 
dependiendo del grado de riesgo y el tamaño de la empresa se 
necesitará un profesional con la calificación adecuada (Ministerio 
de Relaciones Laborales, 2012, p. 2) 

 
Fuente: (Nº219, Tabla de codificación de técnico responsable, s.f.) 
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Las letras hacen relación a educación formal y los números a la 
educación específica en Seguridad y Salud. Juntos se tiene un 
código que acredita al personal responsable de la gestión de 
Seguridad y Salud en las empresas. 

 
Fuente: (Nº219, Tabla de requisitos de formación del técnico en seguridad , s.f.) 

 
Fuente: (Nº219, Tabla de horas de capacitación requeridas del técnico 
responsable en seguridad, s.f.) 
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